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F. NACII¡IENTo: 30/0911983N.l.F. i 77119999X
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ALTADIRECCÓN trCUENfAAJENA
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PROVINCIA
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TEMPORAL tr

CUENIAAJENA
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ALTA DIRECCIÓN tr

SEXO:r, NACIMIENTO:N.I,F

C,POSTALITELEFONO:
D0l\¡rclLl0

N" DE ExpEDiENTE DE PRESTAMO00090S9S012423

DÁIOS DE¿ PRESI¡

CruA OE CREDIÍO DE IOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

TIPO OE PRÉSÍAMO

HIPOTECARIO trENftDAO PRE§TAMISTA:
PERSONAL f¡ CAPIIAL lNlClAL SOLICITADO: 32 000,00

FECHA FORMAIIZACION'I PRESTAT¡0: 23/1 120i5

CUOfA ORoINARIA MENSUAI tNlClAL DEL PRESfAMO: 388'00

TIPO DE INTERES INICNT§,g{

FEcHA VEñCtMIENIO PRESTAMOT23/1 1/20?5 l

FECHA DE EFECTO: Unavez acephda esh solidtud por ta csnpañ¡a asogurado{s y pagada la pdna' la leda de efedo del ssguro sorá la de hmalizaciÜi dol Pré§hmo

: DURACION DEL SEGURO Sa deGmintrá co brme 8lo e§lablec¡do en las ccndiciones de b póliza'

GARANIUS ASEGuRADAS: D€semploo, lncapadfsd Tempotal e¡ lo§ Émi0os y cofldidre§ re'ogidas on la§ co{diciones generales y partirilare§ d€ la pólizE.

CU0TA MEIISUAL lNlClAL PROTEGIDA (o §UtdA ASEGURADA): 388,00 DE LA PRIMA:1.086,30

TASA SEGURO (induye impuestos y reta4o6)r 63,15 IDAD DE LA PRIMA i UNICA

LA ENfIOAD PRESTAMISTA
NOTA INFORMATIVA PREVIA

Er cumplimiento de lo dispuesto sn el artÍculo 60 del Re¿l

Decreto Leg¡sl¿tlvo 6/¿004 de 29 de octubrs p$ sl que se

aon eba ei lodo rstundido de la Ley d€ ftsnaió0 y

Suoervisión de los S€guro3 
prirados y d artisrlo 104 y

siou;sntes dd Real D€croto 2486/ I 9§8, d€ 20 de 0oü€fl1-

bá. oor el oue se qrueba d Reglame¡to ds OrdenaciÓi y

SuDervi§on de bs Segu.o§ Privados, CNP PARÍNERS

DF SEGURoS Y REASEGUROS, S A l¡fdma al ase€u-

rado, con carácter ptolio á h §usgipcjófl del s€guro, de

h shuiontes a§ooc{6:
r- ot¡rourmb¡Ó¡.¡ soclAL oEL ASEGURAmR,

DOMICILD §OCIAL Y FOR AJURIDICA'

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es u¡a sooedad anó¡ima de SegiJros de nacioralidad

esoaiol¿, (!yo domicilio socia'se encle¡fa en Calle

Oüandra¡o 10, 2' El planlio, 28023 Madrid clF A

28534345

2. REGULACIOI{ LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACOiIES,
El Dfesenlo co, tralo de sggulo se e lcüonra some¡oo a l¿

Lev 5oll980 de I do OctLbre, de Contrato de S€gJro

r.odi¡.rd, po, la Ley 2111990, de 19 de drciembre). al

Rea, Decieto 
'eqislati\Jo 

6/2004 de 29 de OctLbre por el

qLe se aptueba eltefo retundido de la Ley de ord$ación

y superasión de los sequros pnvados, alReal

Oocleto 21801998, de 20 de NoYbmb.e, po{ el que §B

apru€ba ¿l Reghrnsnlo d€ odenacion y SdperYisión de

h6 S€gurc6 Pdvdos y dispo§biones concordantes, y §e

r6otá ¡or b conv€flido en la PólEa y €r los rcsbol€s

doiuminms ontadudee, s¡n quo tEflgao validez las

dálsuks limlta{va8 de Ia§ der€6ios del TomadoF

AseguGdo que no &uren dsrbcád8§ d6 modo especial

en dicha Póliz3 y ¡o §6an aGpladas é6pecíicaneñte por

esdito.
El confol de la diddad de CNP PARINERS coíespq!
de ál Minlstsio d6 Ecmomla del Eshdo E§Pdid, a bavé§

ds lá Dk€ceión Gmüá do Seguros y Fondo€ de Pen§io-

nes

El regim€n de h3 redanacíon€§ s€rá d üevhto e¡ lo§

arlicu¡os 61. 62 v 63 del Real Deseto Legblalivo 6n004,

dB 29 de O{nrbre por sl qué s€ @ru6bá d texb refundido

de la Ley de ordonaoiÓo y sup€.ü§ón de b§ §€guro§

Drivados v disoosiciofl es coflccrdSotes

Ll romaóoÁegurado y el Berefciario o l0§ BÉnotcia'

rios asi corno $Js dereúohEblBntes, ¿§tán faqllEdos

oara formular rcchmaciores anle ol Comisionado para l¿

befensa del As¿gÚado y del Partlcipe adsc,iio I lE

oirc.cón Geneml de Sogur6 y Fondo§ de Peflsbne§

conra la Entid# A8€guradora, si coísiderar que éÉta

rcal¡za predk¡§ abusi!"¿s o l€§iona bs der€chos deriva'

En rihü& cofi b a¡hdor, se adviede qq€, pata ia admisiÓi

v raniboÓn d€ quejss o rcdamacione6 ante d comi§iona

do paa ta D€f6¡sa del As€guEdo y dol PartEipe será

lmorescindlble etdibr habertas lornulado geYiam€nte por

esi¡io a s*riUo d€ Ale¡cion al Cliente d€ CNP

PARTIIERS, do{*Sado efl ttád 1, d OdlandiaD n" 10,

Phnb 2¡ " El Plantio y en §u éo, cofl posterbridd, al

D€fensor dd cli€de de lá A,§egqrador¿, 0¡. DEFENSoR

S.1.. dqnkiiado €¡ c/ !'4üquá§ de la Ensst¿ds, 2' 6'
planla, 28001 Madrid, o que ha!'a hansqrmdo el phzo

boá¡¡anb eshbl6cido s¡rl que haya §do resuelh por ra

;lidad y elalmdimienb de b§ rE#nt€6 rEquÉto§ prelis'

tos en la legidadói vio€ñrc.

Si bs pEfles cmtr&nE§ E§tuvkren cootomss, podrán

someEfse a afbfi4€. con ar¿glo a la l6$5hcbn üge¡te,

p8a la so¡udóll de q¡aÍhñ cuo51h¡e§ puedaí §urglr cür

motivo de h mlEúpre€cl& y qeoldón dd oEsente coflbab.

Cualquks de hs paIE§ ccñtdantes est¿n bqrHas paa

deúcihr $s dor6 anb bs órganos jurisdk onal€§,

d¡Skñdo r6ünir d Juez del domrcilio H A56gurado, que

será ol único c(rfipebnb para d cafiodmklnh de 16

áóeio¡€s deiváds del conÍato de scgum, §n que procoda

ga(b en coíúaio. En ei c€§o dB que el dornicib del Asegu'

radq Idic¿ra fu€ra d€ Espáñ8, é§te d€b€rá destnor uno

d6l1tg dol Edado ESdol.
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Caja de lngenieros
Bancaseguros

l'¡rCilBRE 0E t¡ ¡SEGIIRAoOM: CNP PARINERS 0E SECLROS Y REISEGUROS,6A do¡¡i¡á¡ta dO.ha¡drañ i0. Hsb ¡.ElA¡¡th, 2Sa?3 Mádrd (Elp¿ñ¿l
to$rDOR D€L SEGURO: CAJA 0E CRED TO OE LOS TNGEN EROS SOaTEUA0 CO@EBAT|V¡ OE CREEIO dúis¡rda s VE L¡rllrn. ñ! 39 .0i@3 BmC€L0{A
¡lEDl DOq: CAJA INGENIERoS oPERAoOR 0E BANCA§reUROS vl

NATU RALEZA DEL RiEscO CU BE¡TO No V d,
CollCEPtO FoR EL CUAL BE ASÉGUll Pddúh

EI
de

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS REI"ACÉ|¿ LABORAL: La retación juddia e*stente entre un frabaiador por qlenla dena y suENTIDAD ASEGURADORA: Es l¿ enüdad que a cambio de t¿ gima, asume la cobetura del
nesgo oqeo 0e este contralo y qaránb¿a el Dago de las prcslaqofles que coÍesponda con
aneqlo a fas conddones det mrsño:
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, SA , sociedad anoflima insqra en et
ñegrsro 

-0e 
Enüdades As€gr.tradoras por Ordeo Ministerialde 13 de SeDtiembre de j978 mn e¡

rumefo u-559 con domicitio socjat en c)ütandiano n0 10, plant¿ 2¡ El ptanbo _ 2g023 Medfid
es quen asume t¿ @berfu.a de los fiesgos objeto de esE @nfalo y qafantjza et oaoo de bó
presraooñes que conespondan con aneqlo a t6 condicjones del misr¡ó 

-
tl contolde la acljvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A corr¿sDoide at
Minbbno de Eco¡ornia det Estado Españot. a ravd ¡e lá ñ¿¡¡fir'éeriáral oi §áóij«i IFondos de Pensiones
T0MA00R DEL SEGURO: Persofla fsEa o jurid,ca que suscribB et presente conmto con el
§_99!ra_0^0r-y !a!!!ace bs pflm4§ €ft nombfe y pof otenb de tos Asequrados: CAJA DE
cRHJ|To DE Los tNGENtERoS SoctEDAD coopERATtvA DE cREbtTo mñ ,lámiáin
Soc€len BarcetonaVia l-ajerana ¡úm€ro 39 con CtF ¡¡¡irdáO¡ lnicriüiiR;iffi üi"ii]
0e Earcsona at I orno 2 Lb{xj. I,0li01 . Hoa númefo 8-25-121 tnc.riffjñn 1 

¡
BENEFICIARIO: La perso4a o personaí fisic¿s ojuridras des¡nádá eir tas Condido¡es pani_
or¡ares mltares det deiEcho a la indemnize.ión:
La enldad preslamsta con carácler irevocab¡é.
MEDIADoR: Persona fsicá o flridEa que reálizan ias adjvidades de medBco¡ eñtre los !orned.!
res 0e bs seguros y tas entdades aseguradoras cons¡steobs en la presenhción. oroouesÉ
rcaEaqojl 0e faba,os qrqt6 a la celebraodn de ,tn aonfah de seguro o de reas€duró, o de
ceEorac¡oñ de esbs mntáios
POLZA: Se denom na pólaa al @njunto de documenhs en que se recoqen tos datos v oacto6
oer u0ñg¿10 0e 5qur0. En conseto. la pr€s€nte poliza s¿ compone de -
. Las uonooones Uenetates y Partrcü¡are§ del Co.lfab de Sequro. oue ¡€ou n lc derechns v

oeDeres 0e Es panes @n retació¡ al nacimiento. v¡da y e¡tnción dél mntiato y a los diverso!
a@nEomrenos y gUao res que puedeñ Droducirs€ e¡ didas etaDas v el ahánce de hc oá-
fa¡las 

-q]Drenas 
pata tos re§pedvos nesgG que asumS la c0m0añt¿ A+qufaoora.. Er cenhcado ndtvduat, que es el doqrmenh en el que se rcqjoen los dálos ñmntx E in.nú-

duales clel asegurado y las dlusllas que por volunlh de las pánes comDlelen ó modúouen
ras rjono§ones Generale§ y PartiqJtares. en 106 teminos que *an Demrildos oor l¿ Lev: ási
como ra Inlomtaoón necesana par¿ su celebf&oi. posleriormente. y en caso de modifrecill de la Dól¡za, tos c¿mbios se rEfleltrán mediante
Suplem€fi106 a la póh¿a y al cert'licdo indryidual, nurnerados @.relatvamenle,'oJanlas veces
sea necesaño.

Todos esbs doormentos loínan p¿rE de h póliza, los orale§, en su contunlo. constituvm el
Uontralo de SELrro, cáre(jendo de yalor y electo por separado. Efl caso de disareoancia oriileb-
cera l0 paclado en las Condtdfies Paniellares sobre lo eslableddo eñ las Condiüones Genéra-
le§.
PRiMA: Es el Dredo del seouro.
RECIBO DE pRIMA Es eI doormento ¡.rstfcaüvg det Daqo del seouro. donde fioura et imDorte
resullante de la prna. y que induirá los recamc e imouesós leoalménte reoenrdüh
FECHA D-E EFECTO: Es la bdla €n la que ¡ntra en ügor et ságLo de ¿drerdo con b estabteci-
00 en ES Uoidloones Paftolla'es
ACCIOENTE: Lesión corDo.al derivada de una causa súbib. üolenla exlema y aiena a la inten-
donalidad del6eaurado. ac¿ecidadur¿nb la uoenoa de lá odue
ENFERMEDAD: foda alterEcion de ¡a satud oñginada por üna c¿usa diterente de un acddente.
que deba dar iugar a mns¡Jlb o deba ser d¡€flo§lic¿da o ratáda por Lrn médr@ auloriz¿do
leqafmenle a oráclicar su ádividad Drofesional.
TRABAJA0OR POR CUENTA AJEI¡A: La peGona fis¡cá aue se oblroa a fiest¿r su dao. en
dependenoa de ufl erpleador en base a un contrato de tabaio indefñido, ircr un r¡inimo ¡d 13
ho¡¿s ser¡ánalGs, a cambio de una reí¡urer¿ción, de aolerdó a la leoistadón laboralesoañole
ügente. que se eía,enue dado de aha e¡ el Réllimen coÍespondie¡le-de la Seguridad Sóqát. y
0ué no seá ¡rnoonrno nllhlr¡
ÍRABtuADOR POR CUENTA PROPTA O AUróNOMOi L¿ Dersoña fisiia oue desarola una
aclividad profesioral ¡ernunerada no dependienle y que se enqlenta ddo de alta en el Réqimen
tspeoal de Trabajadores Au6¡omos de la Sequridad Sodal, MuUJa, Monteoo o insüfuoón
¿naloga. Adioonalmante, a 106 eHos de este conHo se as¡milarán ¿ tráoaiadocs oor oenta
propÉ. ¿qL/ellos UabaFdores por o.reflla ajeí¿ que en üñld de su Réqimen de cotizacjón a la
Segu¡dad Socjal n9 generen derccho a la prestaoón do des€mpleo en sü niw contribuli'/o
FUNCIONARIo PUBLICO: La De¡sona fisica que se ouiqa'a orestar su orooio trabaro oára
orálquier oeanismo o enle Establ, Autonünico, Provinoal o Lo¿at bajo un corifab de'haba¡)
soñreüdo al Estatuto de la Funcion_Publicá.
PERSONAL DE ALTA o|RECC|oN: Se coasider¿ lersonalde alta direcoón a aouellos trábaia.
dores que Eorcitan poderes hherentes I Ia ün ¡aridad juridic¿ de l¿ eñDresa, y relativos a los
objehrcs generales de la misma, con auhromla y plena resporsabitidad solo limibdas 0or los
cfer¡os e insfucúones direcias emanadas de la persona o de los órqa¡os suleriores de oóbiemo
y adminisfación de la entdád oue resoeclivamenh ooioe eouellá úlandád ' _

DESEMPLEo: Stuacion eo qüe se encr¡e¡t¿n quienei p{drendo y queriendo lrabaar rcmunera.
dámerle pcf qtenl¿ ajena pierdan su €mdeo o ve¡ reducida su prnada de tbaio v sean
priv¿dos de su salario por @usa disünta de su voluntad y por aquellÁ causas conteñilailas en
as Condicio¡es Párlioiar€s de la Dr€senle oólize
INCAPACIDAD TEMPORAL: Ahdraqóñ teinporal del estado de satud det Aseaurado @ntatada
rnédic¿menle, deb¡da a un accdente o enfennedad de los oJbienG oor esb oól¿a. y delemin¿n-
te de lá loral inápütud del asegumdo para d ejerooo de su adjüoad proÉsionat'oe formá no
oeínanenle
FERIOOO DE CARENCIA: Peíodo de temDo cornNtado en dias o me6€s transdrfi rG a oertir
de h Focha oe Efedo del Seguro, o. €ú du caso, 6nÍe oos siniesbos, duranle d qtal nb §€
disfrula del deredo a pedbir in-d€mnizadón alguna, pres€rte o fufura.

emDleádor.
sultA ASEGURADA o pREsrAcÉN: Es
Pdiza, el Asegurador se compromeb a p4ar
Eevrst6 en ta mtsma
I.. CONDIcIoNES OE ADHESIÓN

el inporb que, de ao.ledo a ¡o establorido en la
d B€flefciaio alacaecimiento de las continge¡.i6

Sólo-leodrán la condición de asegurados de la presente pótiz¿ de Seguro tas personas fsic¿sqile reunan las s¡0utenles mndiciones'fl §9.ü!1"f"..-qq !,I,_plqsbmo pe.sonat o hipotec¿rio, formarizado con CAJA DE CREDTTO
. . DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVÁ ÓE CREóITó-
I .2 Habe6e adherido á la poliza mediante la firma det certifrcádo ¡ndividual de segurol.J Haber p¿gado ta pnr¡a ün¡c¿.
1.4 (¡e la edad del asEurado parc el caso de Préstam6 H¡Dotecaios. esb comDrendide entre

ros rü y h§ 6u a10§ en h feda de efec{o y enfe to6 lg i tos 65 alos para el c¿so de pré$
tamos PersoÍtales.

1.5 EnconbaEe en eslado de buena salud, sin s¡ntoFa de enfgmedad. no ester en te Fcc}|á
0e. ttedo det Seguro, en situaoón de lnc¿pacidad Tempo¡al, tal y como €sta ouedá ¿;ñ.
nEa.en ras uondtoones Generates, no haber estado en situaoón de incáoacidad Tem-
pglar ourante más de 30 dias consecutvo§ en los 24 mese6 anteriores 'a l¿ fec¡ade

, - eleqo oels{uro niSertfuler de una prcstación DOr Invalidez en Oicha fecha-l.o Loú¿af a ra §egundad.sooat o estaf en s¡luaqón de alta er ñutuahdad. montepio o. rns¡tuqon anabga que ta leqislación delermine.
1.7 Ademá5 pen ticobsrtura¡e Deseñolso:

No conocer, o esbr en sfuación de üi1oc€r que s€ va a Droducir la exlinción o susD6n-
sron 0e su fetacró¡ tabofat pof cualquiera de las causas qle dafran derecho a l¿ presta.
oon 0e Uesemoteo en base a esh oólizá

1.8 Además para fa cobertura dél rieago d6 lnc.pacidad TemDor.l:
N0 paoecef ntnguna enteñedad de caráctef evoluülo

2.. SUMAASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será la qJola ordinaria mensual del Drcstamo vincuEdo á est¿ oóriza

0e segur0 que en et momenlo de prcducilse et siniestro'esluüera abo¡ando elAsrhura-
00.
A eslos efectos, se enlenderá por qtota oromaria Ia lormada Dor la devolucion delorino-
par.prestadomás tos correspoodienles tntercses remu¡eraloriós, con e¡clusión. Dor'lanlo.
0e os rntereses de demora y de qtatesquiera otros oastos. mmisiones o oaooi oue de.
D¡e¡a hacer et Asegurado en cumDlimienlo de lo pacfsdo en et contrato ce péstariro vin.
culado a esla Póhzá
Cuando Ja peíodicdad det pago delpré6lamo sea diferente a la mensual elcálorlo dE la
C1r0h mensual se real¡zará considerando el impone de las cuobs del oréstamo conoo-
das, o la sigr.,ienle más cercá1a. sifuera m¡ociija, exrapotá;¿a;;irr6 órirpieh;¡lü-
diéndole Dor 1,

2.2 El importe do la 6uma asggur¿de no 6eá suogrior on ninoúñ ceso el imoorla
írá¡¡mo d0 2.400,00 € para próBlamot h¡pgtecários v 1.300.ü0 € oa¡a o¿¡t¿¡rrcl
p€rlonale6, cualqu¡era que fusra ellmpgÉe do la cuoú ordináriá.
Del mismo modo; on ca;o de que Ee iroduzca una vadaclón d¡l liDo dG ¡nt.rÉi ré-
munentorio del práBtamo y¡ncul¡do á E¡to sogurc, la suma ¡sequhda no 60É 6u.
p€norsn nrngun caso at¡mporte quo rssulto de mulüplicar BlDorconlaio e6éouredo
que conste en la página I dol prÉtente docurnento Dór la cuoie ordlnaiia ou;resut.
i0 de aplicar como máximo un tipo de ¡ntorós anual nominal eou¡valente il inteds
alelpégtamosn olmoñonlo de la contrat¿ción máB un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3,t tNtctAL. Para la garantía ds o.s.mploo !e establsca un Dododo d€ c.rercia in¡c¡al de 60

d¡¡8 oatu¡"¿lca, a computar a pal¡r d6 la feche do efecto de¡ ssouro. A efectos de
comprob¿r que en el momenlo delacaecjmiento det siniestro ha han-scurrido el oeriodo
de c¿rencia inicial se enlenderá que la snuacjón de deseñgleo se Drcduce en Ia fedra
en que se produzc¿ la exlinoó4 o suspe¡sión de la relacióh laboraloor las cáusas se
ñaladas en est¿ póliia, y asrlo señale éllnsütuh Nácionalde Emdó. Para la gar¿dia d6 lncapacid¿d TomDonl sa establoce un iredodo d. cer€ñci.
Iniclalde 30 díar naturalbg. a corhDutár a oarliade ls fechr de olecto d.l6eouro.
A efeclos de comprobar que en et mimento iret ac¿ecjmienlo del siniestro ha tañscu-
Íido el penodo de c¿rencta inicial, se enlenderá que l¿ sifuacjon de ,ncaoacidad tem-
poral se produ@ e¡ la fecha en la que la enl€medad causante de la lncáoácided hu-
bera sido d€gnosticáda por hqtlativos de ta Se{uridad Social, [4utua ó lnstitución
análoqa o médi., o hcullatNo aulorizado y asl Ioiaüfauon los servicios málicos det
aseguradort no se exigirá periodo de c€rencia para el supuelo de inc¿paddad lempo-
ral causáda oor áccidente

3.2 ENÍRE DOS $NIESTROS
Er caso de prodL,cirse sifuacioñes de Oesemoteo subsiouienles a una s¡tuación anterior
de Desempleo que dio lugar a indennizacióri por partdde esta Dóliza se Drocldera al
pago de nuevas prestac¡ones si el Asequrado ha estado vinotlado de foma activa a una
nueva relacio¡ laboral como tabajador por olenla aiena por un periodo mrnimo de 180
dras natlrrale§ ¡nirte[umpido§ y haya superado el 0enodo de prueba establecido corres-
pondEnle a su nueva relac¡óñ laboral. En caso mf hario no sebaoará c¿nhdád atouna
En c¿so de producirse hcapacidades Temlorales subsouientésá una anterior lñc¿oaci-
dad remporal que dio lugar a indemni¿a¿ión Dor oard de esta Dól¡za. la asequradora
procederá nuevamente al paoo de preslacionea tEnsclrrridos 180 dias. ininten:umordos
desdeel fin de la üllima incaiacidad temporal § se trah de ta misma causa de inc¿paci-
dad o 30 dias, sisetrata de üna causa di'Stnla
No se exigfá penodo de carencia para el supuesto de lncápecjdad Tempo,át po, accl-
dente
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@lCEPfO POR EL CUAL SE Asa«ln^: Pd *nb
6..IARIFA DE PRIMA
La.tarih de pdm¿s apl¡c¡blo ál pesentq §Eguro sará lá especif¡cada €n la Basé Técn¡ca

["lir13iá"iloiT"1l"*nto 
y puest¡ ¡ d¡Bpos¡ción det fomador y det Asesurado por

La compañla esegurador¿ sa ress a el derecho d6 incruñentar l¡ ladfá de orirñe en
cuárquror momenlo en el suplraalo de que ¡a €voluclón de la s¡niestralldad asíb econ.
sejara..La ctada variac¡ó debo §er comunlcada al Tom¡dor con un oreavbo da un
mé8, pla¿o du rent. e¡ c ual 6l Tomador d€l Seguro podrán ¿sc¡n¡t la;¿li;-.-' -- - - -
r a nueta tar a delnma sólo se ap¡ic¿rá a los aaeguüdos que se adhierah ¿ b póliza colecli-
v¿ a p¿mr 0e E entrada en v{or de las nuevas orimás.
A la prima que resulte de la áplicacion de esta larifa se le sumarán los imouestos v rec¿roos
que sean en t000,¡0me¡t0 teqalme¡le reoercuhbles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS-' 7.1 Los_recibosde pnmas deberá[ hacerse e,ecbvos por elAsequrado a baves del Tomador.

E¡ As€guraoo está obtgado at pago de ia prima por et imDorte, conocrones v foma de

- - pago que se deblaran en et p¡esento documenlo.
/.2 ti segLro se clnlrala a orima única ta¡to par¿ preslamos hipotec€rios como p¿r¿ prés-

lamos oersonales.
7.3 En.a$o do impago de ta pir¡á úni¡, et seguro no snrará en 6hcto, La Enüdad A6eou.

I*f,q-uedJÉ tiP,er¡da do 6u obtigacioo eo-caso de tinisto y se enundea que et iifiu
¡o quoda extnoutro,

8,. TRIEUToS -
Los impuo6to6 y ricargos logalmente r€porcut¡blss quo 6€ déban paq¿r Dor razón de
e$e uonráto, En¡o en et prosento como eñ elfuturo, coíerán a cilqó cdFerán e cer-

,. fr%E:ii3I¿iolÉ3iTfi üifttrilTAi'H,1lti:rio 
sesún procedá

9,1 El_A§egu¡"do, uná ve? abonada l¿ pnma unrc¿, oodrá realiza modrficaoo¡es que no
supongan van&on de la sur¡a asequrada.
Estas ñod¡ficac¡ones tomerán É1octo eld¡a do solicitud, previa notllicac¡ón v áceó.
tación por ta Enr¡dád A6egurador¿ lovando consigoiá'eñ¡Éion a,i iilñi¡iiiá ó-eifi.fcado fndividuel d. SeduÉg, 
Llj:?,y*-?.-rj! _".*-rh¡f!. h prima ún¡ca. podrá soticirar ta ¡nutac¡ón det segurc,
slenoo B recna de etacto et dta de solicifud.a) PRESTA oSHTPOTECARToS
Lá Entidad As6gur¿doG devolvorá al Asegurado t¡ perte de pdma no con6umidá det E-
¡looo 0e coDenura conEspond¡erde a la prima abonada, u¡t¿ voz d€iconbdas les o.ñ;li,
zaclones que, 0n 6u caso, le ¿Dlhuan conftrrrc a lo disDu6lo a continuáción.
5l la añulac¡ón s€ comunica pasados 30 dla§ nafurale§ a h fucha de efedo del §eouó á
é$os exto¡no§ 5s tea descoñbrán un porcenta¡e de 9e¡ral¡zación d€l 1(P/,.
xeatE¡do et e¡tomo (h la primá, tras l¿ solicfrt¡d dá enulació.1, la Enüded Aseour¿dor¿
gueoara lbor¿de de 6u obtigaciSn en c¿6o d€ sin¡esto y se o¡¡t€nderá que 0l s€g-uo que-
0aexl]nduldo
b} PRE$AMoS PERSoNALES
La arEñi¡eción a¡tic¡pad¡ tot¿l dol prést rlo dará luqara h éxtjnclh d6l Dr€.ente coñ-
t'¡lo d€ seguE, pGv¡a derofuci5n por pañe de h Eñ¡d¿d A5€ourador¡ ef Tomádó. dEt
segum de la parte do pdma no consum¡da r¡eno6 ol ¡mpofte coñBpondiarrto a los rec¿i.gG e lrrrué§to§ sáÉñChos.
La amortiz¿clóí añic¡padá p¿n¡al dol prffaño daé derccho al Tonrador del seouro át
rcejnDoho de la parte de la Hima no con6umira comspondiánE a la o¿de em-rthrdá
¡ntc¡pedamenb del préstarD rEno6 el ¡mporb cofiosinndien& a loi ¡ecaruos e inr_
plestos s¡t¡sftcho6, contlnuárido yigentE .l Fr6orlt€ ónt-aO Ue soguo poiresto Ait
mmrte dol Dr$da.¡o Derd¡ento de áflbrtzer

10.. DURACION'OEL SEG'URO Y COBERTURAS
La duracion delseguro y de las cobeduras será la indic¿dá a co4tinuaoón.
a)pARA PRESTAMOS HIPoTECARIoS la duracióí se,á siemDre de Ssrio6
b) PARq PRES-AI,oS PERSONALES.Ia duracion detsequro concjdirá cor ta duradófl det

préstámo. establedéndose un pedodo minimo de dur¿ción de 6 meses v máximo de j20

- r¡es€s 0 hasta que el aseg,lr¿do alcance la edad de 65 años si e§ta fuda es anleñor
srn poquicio de lo e§tablecido antedonmnte, le coberlura lsrminaé v elderccho al
cobro de las prest¿c¡onoi co6ará en el momento en quo tonga luga;el prinorc do
los siguientaa ovonto6:
a) La focha en la cualtodas las c¡0t¡dade6 dabld¿6 Dor elAsequr¿do a la entided

pr.6l¡m¡st¡ por el Contr¿lo de Préstamo v¡ncul¡do a osli Dóllz¡ de seouro
Iueran enkegadas a¡mi8rho, o fecha ds eenbobototal.b) La fech. dé ter ¡ñación del p€riodo do duráclón del Contnto d6 pd6támo
vinculado a ests póliz¿, ¿unqú. no se hub¡eEn reembolsedo todas las cant¡.
dades deb¡d.s sn viñud del ñrismo

c) La fgcha en que el Contrato de Prest¿mo v¡nculedo a esta pótiz¡ do soguro
tormine oor cualouierceus¡

d) Le techa en la cual .l A6ogurádo alcance la edad do 65 año6, o en ta fecha en
tá que se ceso an todá activ¡dad prcfesionalremunorada, o en lá fecha dsiubi.
lación o dá preiubilación cualqu¡ar¿ quo sea su causa.e) Le fecha de fallecim¡ento o dá dectaiectón dol estado do lnc¿oecided permá.

- n€nle delAsegurado on cuelquiera do sus qrados,
f) La fech¿ en ia que se prodü¡ca una sub'rol.c¡ón, cesión de ta oos¡c¡ón o

cualquier lransmi!¡ón de los dorochoi y obtiaaciones de tas padod que inter.
vienen en elContrato de Prá6temo.g) Lafecha d. rocepción por parte de¡Aregurador do ce[a cedificada del Asegu-
rado d€ rescisión d6l seouro.hl A6iñismo, la cobenura [€mlnerá en la fecha en la quo ol A6saurador háv¿ oe.
gado el númoro rñáxirño de Prelac¡on* conssct tivas o alte-mas oo¡ lríca[!-

.. -. _c¡da_d _Iemporalo oesempleo quo se han fijado en esta pó¡¡¡a.
11, PAGO DE PRESTACIONES
ll.1No procederá el p.go de les pestac¡ones si el pago de ta prima no se ha hecho

electMo.
11.2 P¿ra roclamarel págo de hs pr€Btac¡ones asequndas. cuando ¡oÉ beñeficiarios de l.s

mBmas lengan derecho a perc¡biñas, el Asegur¿do o Benéf¡cieños, en su caso, pG

En la aoofiurá délsinieslm
1l-tGlEbo-iSlElEDñINIE/pasaoone
?. Copr¿ lqiible delúhimo contraláderaba¡o indefinido y Vida Laboral actuatizáde,:. !op'a |E¡DE de ta Éta de notiñcadón de despido dEita erhpresa.4. Uopta legüle de las dos últmas nómina:5. Uopia tegible del doarmento q,le desglose ta ¡iquidación e indemnizacion e{ectuaoaofi lá emofesá
6. Copia legible detjustificánte @nespondionte alinqresode la indemnización/ uopra regrbte det Acla de conciliao& SMAC otrocumenlo analooo. $ lo hublerá

(oemano¿ y/0 sentencia) o c¿(a de @munic¿c¡ón de la empresa-remnooendo tá
imDrocedencia del desnidn

I 1-?.lo_d-g.E F E c!d;a tegibte de autorización admir,stralNa y comunic¿oó4 de ta
emorcs: al tfáhaládof

I Copia legiDle delá Carta det |NEM eceptando et paqo de ta orest¿ción o en et cáso
oeIe§onat 0e atta dreccion sin derecho a accio¡ pioleclora de la Se{undad Soaiaj
o oer r0n00 0e Uarantta Sátanal Copia leg¡ble Oe su inscnpcjon cord demandanle
de er¡oleoen ellNFM

10. Copia lEibte del reooo det prástamo pagado a la fecha det siniestro, con desgjose
de c¿oilale int6ré§

11 Cualduier otra doc!mentaoón susttutiva de la anteriormente relacionada o que sea_ . necesaña par¿ vedlc€rsu vatidez o alcá¡ce

ilfftr8;É4"ft4*"n#tl y/o vida ráborar aciuarizada

,',üco"r"trdÜexli'f rtfi 'J8flf.oer 
présramo periódico'

En l¿ apertun delSini.¡tro:
l. l-0l0c0pia leAible del DN!/NlE/paseootc
2. Copia lEible dei ilbmo contrato de fabaio o en caso de autónomo. doormento e.rErli.

Iaflvo 0e estar nscftto en etrég¡rnen de AulóñOmos de la Seguridad Soc¡al y ülümo pá.

3 Copia legtble det parb de bala que acredife la incapaqdad temloral delas€our¿do ex-
peoroo pof ta Sequndad sociat u ofqanismo comDatenle

4 copra teg¡bje- del Historial Ctin im oCertjfcado Médico donde se detalle la fedlá v on.
gen 0e ra e¡termedad. ási como ta evolución y estaoo detaseaur¡do En el certdcado
se hará conster especiñcamente siexislen aníecedentes ,eláéio"áoú óilá-üiilJé

_ ra rnc¿pacoao, ras Eúas de d¡ag1ósücode los mismos y lratam¡entos seouidos
). Aoemás de to antarior eñ caso de Acc¡donte @0¡¿ cómobla de las dilÍoenci¿s ;udr-

cqles y/o.a{eslado y/o copia detc€rtifcado emtido ior i, ;?ipi;sa sñe il;ü iñ;al-
odente laboral.

6. Cop¡a.legible oét r€cibo det prestamo pagado a fa fecha óel sniesho, mn desglosede
caoital e inleresés

7. Cüalquer otra documentaodl sLrstituüva de la anteriormente relacionada o que sea
necesariá para vedfcarsu validezo alcance

En la cordinu¡ción d.lsin¡Eslró
EIáiE! rE-E6ñf imaCi6r, rieláÍái¿ periodrc¡s.
9. Copia leqibie del recibo delprédbho oedódico.'f'f.4s¡fuera pracedente ol rechero de un siniottro con gosteriorid¡d. h¡borse éfec-
tua^do pa9o9 con catgo ál mismo, el A6ogurador podiá repet¡r á su 6lécción contra
er Asggur¡oo o et uéneltcrar¡o por tát sum¿s indebidame¡ e sat¡Elechas más los
tmer0aa6 lgoáles oue córesoónrláñ

l'l,5El pago dela Preitación sdb se lteyará a cabo una vez oue etAs.ourádor havá
cc¡b¡do la documenl¡ción y las pru.ber requedda§, Dor p¡rto dol Aslourado o';t
Eaneficlano.,Eí ca6o de qur no 30 entregara d¡cha dócu¡i€ntac¡ón, el Asegurador

__ - rc ost¡rá obt¡gado a p¿g¡rPre§teclón alguna.
rr.buna vez que ta t¡túad A§equradora, hava reaibido las oerlinentes Druebes d6 oLp ét

Asegurado se ha¡la en alguna'de tas situa¿iones de tncagácjdad Temdorat. o Deseáoleo
qad¿s en la dennioón eslablecida er Las Condiciones Generates deia póliza. D¿oa¿á t¿
suma asegurada en los léñntnos eslablecidos e¡ ¡as oresente Condic¡ones paiticulá¡Á v
con los lim iles €slablecidos en h presente Póliza y'sin Deriuicio de oue elAseourá¡Á
pueda ¡niciar el procedim€nto de redamación desddel mdménb en oué se encueñt¡e eñ
sitüac¡ón.de hcapaodad Temporal. o Desempteo de hecho, hasta Iá prmera de fas si-
quientes fechas
.Lá ledra en que el Asegurado cese en su sauacjor de l¡c¡oacjdad Teanooral. o Des€m-

pleo 0 dele.de áporlar las pruebas solrc ádas por a Enüdad Asegu¡¿dorá, de que se en.qlentra en orcna stuaoon
.La fedra en oue a Enlidad Asegur¿dora, haya paaado e¡número de presl¿ciones oor lnc+

paodad I emporal 0 Dese,¡pleo que s€ han fiadó en esta Doliza
11.7 Las Preslaoo¡es preüstas eñ éfCbntrato de Sequro se páqarán por ta Entid¿d Asequra-

00ra, ar EenencEno que hs-destnará al pago de las canhdades debidas por elAseéura-
do en vrrtud del Contrato de Préstamo.

ll.3
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i2.. coNorcroNEs ESpEcIFEAS EN cASo DE 00sASEGURADos
Én eiüsó oi oÚe un mismo Cefific¿do lndiv rualde Seguro lo ccfltraten dos asegurados se

aolic€rán las si(iuientes condiciones asp€clficas para este supueslo:
Páoo de orestacÍones
siá orésiamo fuera clnúalado por dos personas anbas puoden ser rnduidas coño asegura_

do eri un mismo @ntralo. En este caso, cualquieta de lo§ dos asegurados estará cuDEno por

el 50% de l¿ orota del 0r¿slamo. La prima aplicabie será el resulbdo de aplicar la lasá cG

respordienl€ almporte del cap álñnanqado.
Paoo da orim¡s
riip¡más se paan ¿e la fon¡a indieda en el apartado 7 del prasenle doolmerto, con la

misma periodiddad para ambos asequrados.
lmoaoo
En"áiáso oe imraqo de la prima de uno de los asegurados, el imDago se enterderá realizs'

do oara la lolalidad-del Ceniñcado lndividüalde Seguro como $ hlrbretao resullaoo mpaga'
das las primas de lo§ dos asegurados a la vez.
f3, REGIMEN DE RECLAMACIONES
'1 3 1 El reoimen de las redanacjofles será el Dr€üslo en los artio.rlos 61 . 62 y 63 del Real Decreto

Leoda¡ro 62004. de 29 de frubrc Do. el que se aprueba el texto refundijo de la Ley de

ord€nación v suDeNisiór de lc s€qurcs ori,/"¿dos y dbp6iciooes corcordalle§
13 2El Tornadoi dei s€ouro. el As€au-rado Y el Be0efidario o los Beneioalios. asi como sus

deredohabienles, kan hcL¡fi¡dca paú formular redanacjores ante el Com§onado para

á Oetensa ¿el ¡Lequrado v del Patcipe adsqlo a la Direcdon General de Segurc
v¡ónoos ¿e pensd¡es oóta la rnm'ao A§egur¿dora. $ consideran que ésta reái'

-i" Drádic¿s abusivas o lesiona lo§ deredos dedvados dolcDnrab de seguro

13.3 En relacion mn lo anterior, se adviede que. pala la adm6ón y r¿miu¡c$n de quejas 0

redamaoones anb el Comisioíado para la Delensa del As€gurado y del Participe' será im-

oresdndible trrediar haber lonnulado las quei6 o redam&lones, preüamenle pol e$rito al

Servido de Atención al d,anb de CNP PARfNERS, y er su c6o, cDn p6terioridad, a¡de
fensor deld€íle de la As€guradora. o que haya tr¿nsoJnido el dazo lEalmente estableqdo

sin oue hava sido Ésuelta Dor la enüdad.
t¡.¡ ¡l servi:ir'Oe aenst, al ¿[ente de CNP PARTNERS, domiciliado en i,{áorio. calle Odlan-

diul o n' 10, Planta 2' El Planio, lamibrá y resolwá qlants redamaciones le seañ formu-

ladás oor las oersonas a¡tenoí¡erte menoofladas, en Drim€ra insEncia y tras su resoluoÓr

Dor didro dedártameírc oodrá seuiEe l¿ hanibdón le el Defensor del diale de la As+
iuradora. oA. OefelSOA S.i.lOornialiado en d l4arqués de la Ensenada, 2-6'planta
18004 Madrid. La e¡tdad 6equrado€ se cofipromete a pestar la colaboracion necesa'ia

en lá insfircción del orocedimiertto de resoludór de las rcdamadones y a acephr'as resolu_

dones que el delensor del aieaur¿do Smitá y que tenq¡¡ crrácler ünoJlanb par¿ CNP

PARTNÉRS de conhmidád coi lo acordado en el mnb'¿to de adhesÚn suscrib ente la§

,r.uflr?s ** ,, ,onsideran ünorlanles las redamaciones del Defensor del clie¡te hasta

106 shuienles rimites. 60 101.21 EurG para los segurc de riesgo y 6.010,12 ELrros para'os

*eorris de irrb'lación.

La-oresenúcion de redamx¡ón ante el Defensor del diente de CNP PARfNERS asi cono
su iesduoon, no obsbc¡liza la plenitud de utela iudicial, el reqlrso a oto mecanGmo de so-

lucióo de confliclos, nia la protección administaüva.
13 6El deD¿rtámento de atencibn ald¡ente. actrará en la resoludon de lss queja§ y redam¿oo

nes ¿e áorerdo con lo establecijo en su Re0lamento de FuncionamEnto que eshrá a dis

posicion de lG as€gurado§ e¡ 16 otujn6 dela Enlidad A§egu€dom, y que les será hoila
do er orahuief momento.

CLAUSULA DE rNDEMNlzAclóN PoR EL coNsoRclo DE col'rPEN sacróN DE sEcuRos DE LAs PER0 IDAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENfOS ETTRAORDINARIOS EI{

SEGUROS DE PERSONAS

üffiffi"Jjo];di,i;ffi,ñ;;ñ;;;á¡ó;;ü#¡iná'ios ó-n i,aq',ñiáñtoad asesüradora que reüna las condidones er¡ltidas p¡r la lesislacján vioente.

tes rea¿roos ¿ su lavor y se Droduiera abuna de las §qulenles thlasone§:

' §rÉta a un 0rocedimeñlo de liqu'daÉión inlerveñida o asumida por el coflsofcro de componsaoÓñ ñe scolrros'

;i",üffili"t ó1:iiü;üi*',iri-áüdüa-dó ¡io, et nüibriietj ¡ó07óoq de 20 de rebrero. y eñ las dispo§dones comhlenenlarias

RESUMEN DE LAS I'IORMAS LEGATES
1 . Acontecimientos e¡úaoldiñaños olb¡erto§

'vendolos vientos extraordinarios de mchas sup8riores a 120 km,/h y l0§ lomados)y c€ldas de meteonlos'

¡l Lói o-álr-,ciriáüüriiútamenié iómo conseqr'encia ¿e terorismo, iebelión, sed-lcjón, motln y lumu o popular'

cfHecllos o ¿duaciones de las Fue¡zas Armadas o de las Fuezas y cLrerpos de sq¡undad en ¡empo 0e p¿!2.

2lRresoos e¡duidos
a)Los q'ue ao den lugar a indernnizaoón segün la Ley de Cont"lo de Seguro
h) I m o¡asronados en Derson". ,.*raoas o, dñíráü ¿i iii,iro ¡isriñrc áaqrelloc efl que es obligaloño el rec¿rgo a lavor del consorcio de compensación de Seguros.

óftos oroducidos por cbnficlos amaidos, aunque no haYa precedido la declaraqÓn oioalde guena

¡1ñ Üñü;;iÉL;;d;iriáéái¡-in pt¡i-láo ile ló eátabl€cido en la Lev 25f 964, de 29de abril, sobre eñersia nudear'

¿rticub 1 delReolamento delseguro de liBsgos elrsordinados
qlLos c€usados ooi mala fe del asegurado

'' ii'i"i,i i.J'"iÁ'" ¿" linrirn se ¡atlá sr:soendida o elseqirró quede éxtinquido por faha de pago do las pdmas.

'l 
[ó §iéstrói qué poisu mag nih]d y grávedad sean callfcadi]s por el Góbiemo de la Nación como de i catáslrole 0 calam¡d¿d nasoial,

3. Extensión de la cobenuía
i;á;;ññ á;H;ños;xtaordinari6 atc¿n¿ará a tas mrsmas personas y sumas aseguradas que se hayan esBblecido en 18 póli¿a a efeclos de lns riPs{ros ordnanos

pRocEDtMtENTo DE AcTUActóN EN caso DE stNtEsrRo tNDEMiÍzABLE poR EL coNsoRclo oE coMPEt{sAclÓ DEsEGuRos

SA,CPPP HFCNP0oI 1020r4 aM2o5r 2

CI]P PARTÑERS OE SEGUFOS Y REASEGÜROS sa -qodúúm 10 - € Eülio- ?0m3 MÁoRl

RM d.M¿dtu im,l319 ¡bD3991 s.l dd Llbiods soodd6 lo¡ó 195 hq¿ nD 38 230
o(És"Á\At- r .l¡9r5¡3.40 L +3/19151.3¡0 *sflop,rdse
ñ ra N F a 2313¿3{5 Ctd. Mmá lcsfP Co5tlcaml

CAJA INCENIEROS OPERADOR OE 8A,\CA,SEGUROS VIi]C!I}DO S L U IM{¡ á ól R6s.rd l¡.4at dá srahn¿ fm 397r3 Folo26,Hq¡&§?1031¡5 lrycff N'R.$tosl¡DGSOV{O52 ClF 8645454419
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^SEGUi¡DOñ1: 

C¡P PARTNERS 0E SEGURoS Y RE¡sEGURos s¡ , ,rdMf¿d¡ á c/ o.hróm 10. plála / E qúrio . 20ü¿ M{hd lÉ§pr.)
toll oOR DEL S€GURoiCAJI0€ CREOÍO D€ LoS INGENIEFOS SOCIED¡D COOPERAÍIVA DE CREDITo, dnirrÉd¿ á V€ L.}!tr. rr 39 - OSOO! SAFCELOi¡A
lrÉol ñR: CAJA I¡¡G€N|ERO6 oPEMoOR 0E gAr§a§EoLROS 

'tl¡ElIAm. S LU
i{ TU¡ALE¿A oEL RIEsGO CUBERTO No Vxla

CO l{CEslO POR E L CU Al SE ASEGURA Pd o.rtr a¡ra

TRAfAMIENTo Y cEsIÓ¡{ OE DATos PERSoI,¡ALES

reloc¿c¡ón del consenhmiento y oposición no supondra coñlrapreslacio¡ de ninqú¡ lipo para el Tornado, -As€qurado

[¡EDIANIE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAI]SULA, EL TOI\4ADOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA cESION DE LoS oATos INCLUIDos EN EL [4ENcIoNADo FICHERO a

oalos personaEs esúnamente necesanos a eleclos de{lomlollac¡on b¿ncaÍa de las or¡mas y de DaOO de Drcstaciones y rescálás.
ASIMISMO, ¡,tEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESADE ESTA CLAUSULA, EL TOMADOR.ASEG!RAÓO CONSIENIE EN EL TRATAMIENTo PoR LA ENTIDAo ASEGURADoRA DE LoS
DATos coNTENlDos EN LA DEc-ARAclÓN DE SALUD. que en sr.¡ c¿so q.mprimenite¡ Tomador-Á;equ'ad; Da;; ta ó-rá;;¿;¡;smuá ási omo ¿e los oré eve'nruai¡rjenr¿ o,e¡añ

quscntos con esta Eniid¿d. necesarios para el cumplimiento de los mismos, o en aquelloc casos en que la E¡lidaij fuequradora lenqa itn interés leoitimo.

n4es oreclamente feEcEnaoos @n ta ptesenté conrataoon. ycontorr¡e a t0 estabtecú0 por ta entdad aseguradorá.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURAD0(S):. Decla ra(n) haber leído la nota ¡nfoíñativ¿ incluide .l prusonte docurnento.. D€clare(n)on la Feche de ehcto ser mayor de 18 y ñenor d9 60, para glcaso d€ Préttamos H¡potecarbs v ser mavor d€ 18 año8 v m€nor de 65 o¡ra préstamos pelBoneles.. Declara(n) encontraEq 9n buen estado de salud, s¡n símoma de onf.rmedad y no padecer n¡nouna onlsrmodeil ds carácts. elolutiyo, no eitar en situac¡ón do lncemcided

condicionoB do ádhelión eBlipuládaÉ en lá pól¡za.. U_alif]qsla.[nl6u_¡!tsréE en adhé_rir66 a ¡a Pól¡zá colectiva No 20512 suscril¡r .ntrÉ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGt,ROS, S.A. coño As€gur.dor y CAJA OE CREOTTO
DE LOS INGENIEROS S0CIEoAD COOPERATIVA 0E CREDlTOcomo tomador. Doclare(n) que han l8fdo y aceptan elcorten¡do de la Cláusula relat¡v¿ ¡lTratami.nto vC06ión de Datos Pergonales.. De confoí¡idad con lo dispu6tg en el articulo 3 d€ la Loy do Contrato de Seguro, [as cláugulas regalt¡das on modo o6D6c¡al en las Condiciones Gen€reles v prniculár¿t v
Ceñlicado lndiYidual de Seguro de lá proBonto póliza y pan él caso de que pudier¿n ser cons¡d€rádes l¡mitativas de lo§ dgrechos del Tomador dol roouro o'dol Aseouradó.

de h¿bedas examinsdo dehnidsmente y do mstralss plemmeme conformes con'cada uná de sll¿s. El Ateourado declara habei rec¡biddla totál¡lad de'los docum.ntos
anteñomrente cilados que componen su Cont6to de Seguro o que, en su caso,l¡enon acceso a dichos docümentos sn soDorto duradsro b¡en dircct¿mente o a través del
mediador y que conocs las caract6 st¡c¿s y Condicion06 GaneBles y Párticulares de la Pól¡za Col.ctiya dE Ségüro suscritr por el Tomador, De est¡ manera elAsegur¿do,
Btando conformo con su inclus¡ón on ol 6oguro _an la forma indicada eñ el presente Bolatinicort¡ficado lnd¡vid_uel de Seguro; lirma ¡l pia do esle docunento on pru_oba da
aceptación oxpresa del conton¡do dolComrab d€ Segum 6u6c¡iio.. De acuerdo a la Ley 10n0rc,& 28 de abril, de prevención dsl blanqueo d€ c¡pitele6 y de la f¡nanc¡¿ción delterorismo, la prim¡ aportáda el prssonte contrato es pop¡odad del
Aseguradoy no proyiene ds blanquoo decaphalet nids les act¡vldades delictívas gslablec¡das en d¡cha l6q¡rl¿c¡ón.

El pros.nto contrato 8. rig. por les Coi{DICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETINiCERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO y Dor tos anexos y Aoénd¡c$ oue

son delarollad¡s y, en su caso, mod¡ficadas por l¿s CoN0ICIONES PARIICULARES v El BoLETI¡UCERTIFICAoo lNofVloUAL 0E SEGURO. En caso d. discrEoancia ontr. lo
establec¡do en las CONDICIONES GETIERALES y lo paclado .n las BOLETIN/CERTIFICA¡O INoIVIDUAL DE SEGURO y CoNoICONES PARTICULARES. Drsvalocoián é6t¿É 6obré
aquéllas, selvo quo d¡chá d¡Bcrspancia dariva ds pactos contra la ¡€y. la morálo elorden público, en cuyo c¡so se enlan¡erán nulos d€ plano dorEcho.

Hecho por duplicado, en a_do de_

EL TOMADOR Et(LOS) ASEGURA00(S) LA ENTIDAO ASEGURADORA

rr@
FdO.: JOA¡I CAVALLE MIRANDA

D¡rcdot Geneñl
Fdo.: D.SA T|AGO DOI¡IINGUEZVACAS

üectu Getenl Ad¡lnto

EL pRESENTE oocuMENfo DE BoLETIN/cERTrFrcADo TNDTvTDUAL DE SEGURo ANULA y susTtTUy¡, eH neracléñ col LA PóLEA coLEclMA A Los euE EL MrsMo sE
REFIERE,ATOOOS LOS SUSCRITOS AT{TERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESOUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIOEZ OEt PRESET{TE SEGURO OUEOA COI{DICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS OECLARACONES COT{TENIDAS ET{ ESTE DOCUMEI{TO

BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA coLEcTIVA N" 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

9. ,-___"T_

BA/cPPPlHrcNm0ll020la.ArOa6l2 * p¿o¡rO¡r 
O

F.M.d.lkd l, hñh { 319, &ro 3 §1. *.3rdc Llbrod. Sodiadü,ldn 195 h*r n.$ 2ao. tni. t., tF. A 235¡¡3¡5 ckr.Adw¿ DOSFPTCOSmt



lnformación para el socio:
Cája lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, coñ CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcetona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de reSistro OV'0052, en el Registro Espec¡al de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CaGos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A erectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigiEe a la
web www dtsfp meh.evsecto/registrospublicos.asp, o a dicho organasmo público, domiciliado en Paseo de la castellana, 44 28046 wadrid,
Ter. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inlormamos que Csja de crédito de los lngenieros Sociedad cooperativa de Crédito posee una padic¡pación del 1OO por loo en et capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-S(uuros, dispone, de conlormidad con el ¿rtfcuto 44 de la Ley 2612006 de Mediac¡ón de Seguros y Re¿seguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cl¡ente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por fluestro se.vicio, b¡en a la web
www.caia-inSenieros,es o b¡en a¡ Centro de Atención al Cl¡eflte, domicil¡ado en q/PotosÍ, 22 08030 Barcetona, Tetf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradorá con la compañfa Zurich y capac¡dad f¡nanciera confome a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos peEonales obtenidos mediante la solicitud de póliza
de seguros formalizada, s€rán recog¡dos en un fichero propiedad de Caja lnEen¡eros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosl, 22 08030 Barcelona, las tersonas que constan en la presente sol¡citud podrán ejercer, a trav& de escrjto, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratam¡ento de sus datos, asf como e¡ de revocac¡ón del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarlos, se obtienen par¿ trámitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora correspondientei en su caso, para ¡ntermediaa
entre ésta y los afect¿dos; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-SeSuros v¡nculado, SLU para asesorarle en
la búsqueda de la§ pólizas de s€8uros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventua¡es siniestros que se produzcan.
Gja lngenieros operado¡ de Banca-Seguros v¡ncul¿do, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del
contrato u operación de que se trate. As¡mismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estad¡st¡cas sobre los mismos con el objeto de determ¡nar perfiles de consumo, y (i¡) remit¡rle inlormación de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autor¡zando el titular al
op€rador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a d¡chas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esj en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificac¡ón). En este sent¡do et
titular se da por inform¿do de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relat¡vo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos se¿n tEtados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E
No obstante lo anterior, el titular podrá inicíar en cualquier momento mediante solicitud escr¡ta a Caja lngenieros operador de Banca-seguros
v¡nculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicac¡ones que contengan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten ¡mprescind¡bles para elcumplimiento del m¡smo.
Caja lnSenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU se compromete al cumplim¡ento de su obligación de secreto en tos datos de
caIácter p€tsonal y deber de Suardarlos, y adoptará tos medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no ¿utori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vicente.
Finalmente, vd. Declara que ha informado y sol¡citado el consentimiento a las pelson¿s fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos térmifios en que vd. ha s¡do informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exctus¡-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no h¿y obl¡gación de electuar un análisis ob¡et¡vo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar anformación sobre las €ntidades aseguradoras con las que se reatiza actividad de mediación en el producto
de seguro ofertado, y que el ase§oramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cua¡quier otro producto que pud¡era
comerc¡alizar Caja de Crédito de los lngenieros.

Dator de la cobortura sol¡citada E lrrlormació¡ ¡l cl¡ente.
. Datos Tomadorl RUBEN VELo GARCIA

- Nombre representante (en caso de peEonas jurfdicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: Et detallado en la solicitud.
- Descripción del riesgo: El deta ado en ta sotic¡tud.
- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las normas establecidas en ¡a ley 26/2006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Seguros y Reaseguros Priv¿do

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscr¡be, en cumplim¡ento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de iul¡o, de Mediación de s€Buros y Reaseguros Privado§, y es necesaria p¿ra la preséntación det servic¡o.

BARCELONA. a 23 de noviéñbre de 2O15

El Titular El Operador de Banca-seguros

23/11¿015/t:3? -Pá!.1d.1

ffi



c,uoo ffi Caia ile lngenieros
TOMADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS ¡NGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONúMERo:2os1201go8

oficina: 0009 PoToSl Fecha 231112015

Cájá lngenieros, operador de Banca-Segums Vinculado, SLU, inscrita en el Registo Merc¿nlil de Bárcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2a, NIF 8-64585441 y en el Registro Adminislrativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con 6l número 0V4052

Fecha de efeclo: 23/1 I /201 5 Fecha de vencim ienlo: 23/1 112025

Dalos delTomador

CAJA oE cRÉDrro DE Los tNGENtERoS soctEDAo cooPERATlvA DE cRÉDtTo

Compañla aseguradora

CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S.A,

Datos del Asequrado 1

Datos personales:

VELO GARCIA, RUBEN

77119999X

AVGAUDIll 4 3

081OO MOLLET DEL VALLES BARCETONA

Olros datos:

Sexo: H0MBRE

Fechá de nacimienlo: 30[E/1983

Profesión: INFORI¡ATlC0

CUENTAAJENA INOEFINIDO

Firma de conformidad

&
Datos delAseourado 2

Dalos personales: 0tros datos:

Sexol

Fecha de nacimienlo

Profesiónl

Firma de confomidad

Beneficiarios

CAJA DE cRÉDrro DE tos rNcENrERos soc|EDAD cooPERATtvA DE cRÉDlT0

Datos del préslamo

Entidad prestamista: oAJA DE cREolTO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉOITO

Tipo de préstamo: PERSONAL M de Expediente de préstamo: 000q09990'12423

Fecha forinal¡zación préstamo: 23/11/2015 Fecha vencimienlo préstano:2311112025

Cuola ordinaria mensual inicial del préstamo; 388,00 Tipo inteés ¡n¡cial: 6,90 Capital inicial solicitado: 32.000,00

Datos del s€quro

Ouraciónr 120 meses lmporte de la prim¿: 1.086,3,0 Tasa seguro: 63,15

Cuota mensual inici¿l pmteg¡da (o suma asegurada):388,00

Garanllas: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la poliza.

CA^IA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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